
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHINCHINA – CALDAS 

LISTA DE TRASLADO ART. 110 C.G.P 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LA FECHA SE FIJA LA PRESENTE LISTA A FIN DE SURTIR EL TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 110 Y 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA TORO CARDONA 

SECRETARIO

PROCESO RAD. DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

FIJACION 

ASUNTO  

TRASLADO 

Ejecutivo 2021-00183-00 DANIEL ACOSTA 

CORTÉS 

ROSA ANGÉLICAURIBE 
VARAS 

21/11/2022 TRASLADO 

LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO 

ART. 466 CGP 

TRES (3) DÌAS 

 



 



SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHINCHINÁ CALDAS 
 
 
REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DTE. DANIEL ACOSTA CORTÉS 
DDA. ROSA ANGÉLICA URIBE VARGAS 
RAD. 17174-40-89-002-2021-00183-00 
 
 
Me permito allegar la liquidación de los créditos que se cobra dentro del radicado referido, 
teniendo en cuenta la tasa moratoria correspondiente. 
 
Para los $20.000.000 millones de pesos la liquidación es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL CAPITAL E INTERESES MORATORIOS A 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 …….. $27.555.667 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Para los $5.000.000 millones de pesos la liquidación es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL CAPITAL E INTERESES MORATORIOS A 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 …….. $6.888.917 
 
Dejo así presentada la liquidación del crédito a la fecha. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
OMAYRA CASTAÑO QUINTERO.  
c.c.24.622.407 de Chinchiná.  
T.P. Nro. 47.1.66 del C.S.J.  
 
 
 
 


